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Habiendo examinado el informe del Secretario General
de las Naciones Unidas acerca de las proposiciones sobre
¢l financiamiento de dicho edificio 2%,

|. Reitera su agradecimiento al gobierno de Chile por
su gentil ofrecimiento;

2. Toma nota con satisfaccion de laresolucidn 1224 (XII)
de la Asamblea General y del informe del Secretario
General de las Naciones Unidas;

3. Expresa sus deseos de que el Secretario General
lleve adelante los esfuerzos que ha emprendido en esta
materia para lograr que el proyecto de edificio de las
Naciones Unidas en Santiago se convierta pronto en

realidad. 7 de abril de 1958.

144 (AC.40). Asistencia técnica

El Comité Plenario de la Comisién Econémica para
América Latina,

Teniendo en cuenta los estudios titulados «Actividades
de Asistencia Técnica en América Latina » 23, preparado
por la Administracién de Asistencia Técnica, y «Pro-
grama Ampliado de Asistencia Técnica » 2, preparado
por la Secretaria de la Junta de Asistencia Técnica, asi
como la seccién del informe del Director Principal a
cargo de la Secretaria Ejecutiva sobre el estado de los
trabajos 25, que se refiere a la colaboracidn de la secretaria
con las unidades descentralizadas de la Administracién
de Asistencia Técnica,

Considerando que el Secretario General de las Naciones
Unidas en su informe a la Asamblea General ¢ destacé
el hecho de que la descentralizacién de la Oficina de la
Administracién de Asistencia Técnica para América
Latina habja permitido una estrecha colaboracién entre
la Administracién de Asistencia Técnica y la secretaria
de la Comision, colaboracién que se habia reflejado en
un marcado aumento del interés de los gobiernos latino-
americanos en la asistencia técnica proporcionada por
dicha oficina, sobre todo en el campo de los recursos
naturales y desarrollo de la energia, transporte y comuni-
caciones, y desarrollo y productividad industrial,

Considerando que el Secretario General sefiald asi-
mismo que como resultado de la descentralizacién se
habia establecido un mas estrecho contacto entre la AAT
y los organismos gubernamentales interesados en el des-
arrollo econémico, 1o que redunda en estudios mas efi-
Caces, asi como en la mejor formulacién de proyectos y,
por ende, de una aplicacién mds rapida y mayor utilidad
del programa,

Considerando que la experiencia de los gobiernos
latinoamericanos confirma las afirmaciones del Secretario
General,

1. Toma nota de los estudios mencionados supra,
ttulados « Actividades de Asistencia Técnica en América
Latina » 2 y « Programa Ampliado de Asistencia Téc-
——
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nica » #, asi como de la parte pertinente del informe del
Director Principal a cargo de la Secretaria Ejecutiva
sobre el estado de los trabajos 2;

2. Ratifica el deseo de los gobiernos latinoamericanos
de que la gestién descentralizada de la Administracién
de Asistencia Técnica se establezca a la brevedad posible
en forma permanente, a fin de consolidar la tendencia a
una mejor utilizacién de los recursos que ha resultado
de esa descentralizacién para los programas de dicha
Administracidn.

8 de abril de 1956.

145 (AC.40). Mercado regional latinoamericano

El Comité Plenario de la Comision Economica para
América Latina,

Teniendo en cuenta el informe sobre el estado de los
trabajos referentes al comercio intrarregional y al mer-
cado regional latinoamericano correspondientes al perio-
do de junio de 1957 a abril de 1958, presentados por la
secretaria 27,

Teniendo en cuenta la resolucion XL de la Conferencia
Econdémica de la Organizacion de los Estados Ameri-
canos, celebrada en Buenos Aires, que entre otras mate-
rias declaré unidnimemente la conveniencia de establecer
gradual y progresivamente, en forma multilateral y com-
petitiva un mercado regional latinoamericano, recogiendo
asi el apoyo de los paises de la Organizacién de los
Estados Americanos a esta iniciativa,

Considerando que de conformidad con la resolucién 3
(I) del Comité de Comercio, ratificada ulteriormente por
la Comisién en su séptimo periodo de sesiones, por la
resolucion 116 (VII) se reunié por primera vez en San-
tiago del 3 al 11 de febrero de 1958 un Grupo de Trabajo
del Mercado Regional Latinoamericano,

Considerando que las delegaciones presentes en este
periodo de sesiones del Comité Plenario han expresado
su satisfaccion por el progreso de los trabajos iniciados
en este sentido,

1. Toma nota con satisfaccién de la referida resolucién
de la Conferencia Econémica de Buenos Aires y expresa
su complacencia por los resultados de la reunién del
Grupo de Trabajo celebrada en Santiago en febrero del
presente afio;

2. Recomienda a la secretaria que siga dando el mas
amplio impulso y otorgue su preocupacion preferente a
los trabajos sobre el mercado regional latinoamericano.

8 de abril de 1958.

146 (AC.40). Colaboracion de las organizaciones de trabajadores
con la Comision Economica para América Latina

El Comité Plenario de la Comisién Econémica para
América Latina,

Considerando que la labor de la Comisidn en los diez
afios transcurridos desde su creacién ha sido fecunda en
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los estudios econémicos y sociales de los paises de América
Latina,

Considerando que la labor de la Comisién estd orien-
tada preferentemente hacia el campo econémico y social
Y por este motivo tiene especial importancia para los
trabajadores, y, que en consecuencia, es conveniente que

los puntos de vista de éstos sean tenidos en consideracigp
por la Comisidn,

Recomienda a la secretaria que en sus laboreg tenga

- debidamente en cuenta los puntos de vista de log traba-

jadores. 8 de abril de 1958,

Parte IV

PROYECTO DE RESOLUCION PARA SU TRAMITE POR
EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL

193. En su cuarta sesidn, celebrada el 8 de abril de 1958, el Comité Plenario

aprobé el siguiente proyecto de resolucién,

y Social:

EI Consejo Econémico y Social

que acord6 elevar al Consejo Econdmico

Toma nota del informe anual de la Comisién Econémica para América Latina
correspondiente al periodo comprendido entre el 30 de mayo de 1957 y el 8 de abril
de 1958 (E/3091) de las recomendaciones contenidas en el resumen de los debates
del sexto periodo de sesiones del Comité Plenario, y del programa de trabajo y

orden de prelacidn incluido en él.

Parte V

PROGRAMA DE TRABAJO Y ORDEN DE PRELACION

INTRODUCCION

194. Es practica de la Comisién aprobar en sus perio-
dos bienales de sesiones el programa de trabajo y orden
de prelacién para los dos afios siguientes, sujetando
siempre ese programa a las revisiones que el Comité
Plenario pueda desear hacer en los afios intermedios.

195. 'El programa contenido en la lista que figura mas
adelante fué aprobado por unanimidad en el séptimo
periodo de sesiones de la Comisién celebrado en La Paz,
Bolivia %, pero se han introducido en él algunas pequefias
modificaciones para ponerlo al dia.

DIRECTIVAS BASICAS

196. Como en el pasado, al preparar el programa de
trabajo y orden de prelacién el Director Principal a cargo
de la Secretaria Ejecutiva ha seguido guidndose por una
serie de directivas bésicas y decisiones del Consejo
Econémico y Social y de la Asamblea General, asi como
por las recomendaciones de la Comisién Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, por lo que
toca a programas y orden de prelacién en los campos
economico y social, concentracién y coordinacién de
esfuerzos y recursos, control y limitacién de la documen-
tacion, estructura de las conferencias y cuestiones afines.
Se ha prestado atencién preferente a las recomendaciones
consignadas en las resoluciones 324 (XI), 362 B (XII),

* Véase Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social,
24° periodo de sesiones, Suplemento No. 8 (E[2998).

402 B (XIII), 451 A (XIV), 497 C (XVI), 553 (XVIID,
557 Ay B (XVII), 560 (XX), 597 (XXI), 604 (XXI),
630 (XXII) y 664 (XXIV) del Consejo Econémico y
Social. :

197. En su 240 periodo de sesiones, el Consejo Econé-
mico y Social por su resolucién 664 (XXIV) tomé nota
con satisfaccion de los esfuerzos realizados por cada una
de las comisiones econémicas regionales para coordinar
sus actividades y simplificar su programa de trabajo de
conformidad con la resolucién 630 A I (XXII) del
Consejo. Asimismo, la Asamblea General, por su reso-
lucién 1158 (XII) tomé nota con satisfaccién de los
esfuerzos que estan realizando cada una de las comisiones
economicas regionales con miras a Jograr una mayof
coordinacién de sus actividades y a simplificar su pro-
grama de trabajo, especialmente de conformidad con la )
resolucién 630 A I (XXII) del Consejo Econémico ¥ 4
Social, y expresé su conviccién de que estos refucrzos
tendrian por resultado un intercambio mas cficaz |
informacién y conocimientos practicos en cuestioncs “
interés comun. La Asamblea General expreso adcm"‘,’n’
esperanza de que dentro de los limites de sus .rcsr’c"" .
atribuciones y de conformidad con las resoluciones 9
nentes del Consejo Econdémico y Social, las 60""5"w_
econdmicas regionales continuarian aportando sus® :
s0s servicios y esfuerzos. .

198. A este respecto, en su séptimo periodo d¢ ’“’n “‘,,u
la Comisién revis6 su programa de trabajo pard o
rarse de a) que los proyectos tengan importancu{os >
o por lo menos sean de importancia para van




